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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Señora Juez, informando que por
reparto correspondió la demanda ejecutiva con radicado Nro. 2024-00218.

En la fecha, 20 DE MARZO DEL 2024, remito la actuación para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS-

Manizales, Caldas, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO:   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8

DEMANDADOS:  NATALIA JULIETH DÍAZ JIMÉNEZ C.C. 1.053.767.002

RADICADO:  1700140030102024-00222-00

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de librar mandamiento
de pago dentro del proceso de la referencia.

I. CONSIDERACIONES

Verificada la demanda junto con los anexos, este Despacho advierte que
conforme las disposiciones procesales, la demanda no satisface los requisitos
legales, por lo tanto, se hace menester INADMITIRLA a efectos de que la parte
actora la ajuste en lo referente a los siguientes puntos:

1. De conformidad con el numeral primero del artículo 468 del Código
General del Proceso, en la demanda deberá anexarse un certificado de
tradición y libertad con una vigencia no superior a un mes, bajo ese
entendido, se evidencia que el certificado de tradición allegado como
anexo a la demanda, supera la vigencia mínima requerida por el
legislador cuando se pretenda la efectividad de la garantía real, siendo
menester que se allegue un certificado reciente.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES,
CALDAS

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva promovida por BANCOLOMBIA S.A. con
número de identificación tributaria 890.903.938-8, en contra de NATALIA JULIETH
DÍAZ JIMÉNEZ con cédula de ciudadanía No. 1.053.767.002 conforme lo expuesto
en la parte motiva de la presente providencia.
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que
conforme el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012 proceda a SUBSANARLA, so pena de
rechazo.

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a JHON ALEXANDER RIAÑO
GUZMÁN, con cédula de ciudadanía No. 1.020.444.432 y TARJETA PROFESIONAL No.
241.426 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para actuar en el proceso
conforme al poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 049 del 21 de marzo de 2024 

Secretaría
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